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PATXI LÓPEZ	
Lehendakaria

Aurkezpena

Ohore handia da niretzat Urazandi bildumako beste argitalpen bat aurkeztea, 
izan ere, Euskadiren duela gutxiko historian oso garai eta jarduera zehatzak eta 
berebiziko garrantzia dutenak hartzen ditu ardatz oraingo argitalpen horrek. Urazandi 
bildumak bere aleen bitartez munduko euskal etxeen iraganari eta orainari buruz 
argia eskaini du, azterlan zorrotza burutu du horien egoeraz, eta ezinbesteko 
erreferente bilakatu da gizataldeok eta euskaldunen izaerari datxekion zerbait 
ezagutzeko: emigratzaileak dira, baina aldi berean, ahalegina egiten dute, 
urruntasunetik, tradizioei eta euskal kulturari eusten eta horiek zabaltzen.
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Liburu honek beste urrats bat eman du ikerketa horietan, gure kanpo harremanen 
figura nagusiak hartu baititu ardatz: Euskadiren ordezkaritzak diktadura frankistako 
hamarkada ilunetan. Eta horretako, ikuspegi globala erabili du. Aurrekarietara jo du, 
XVI. eta XIX. mendeen artean Madrileko hiribilduan eta Gortean izandako 
ordezkariengandik hasi eta lehen Eusko Jaurlaritzak kanpoko presentzia indartzeari 
eman zion bultzada sendora iritsi arte. Izan ere, Errepublikako Gobernuarekin 
harreman arinak ezartzeko indartu zuen kanpoko presentzia hasieran Espainiako 
beste zenbait hiritan; eta geroago, zilegia ez zen erregimen frankistaren aurka egiteko 
diplomazia lan eskerga garatzeko, Europan eta Amerikan.

Eneko Sanz-ek hitzaurrean esan duen bezala, ordezkaritza horiek ohiko erakundeak 
izan ziren euskaldun guztientzat diktadura garian. Hain zuzen ere, eta kontuan hartuta 
atzerrira joan baino lehen Aguirre lehendakariaren Gobernuak labur eta egoera 
nahasian jardun behar izan zuela, euskal ordezkaritzak antolatutako eta zehaztutako 
egitura zuten leku lasaiak izan ziren; Euskadik ez zuen horrelakorik berriro izan 
demokrazia berreskuratu arte.

Lehenengo Eusko Jaurlaritza haren kideak dira euskaldunen oraingo 
autogobernuaren sortzaileak eta Gernikako Estatututik sortutako gobernuok haien 
ondorengo politikoak baino ez gara. Jarraitutasuna dago gertakari horietan. Gure 
oraingo gobernua beste kate-maila bat baino ez da Aguirre lehendakariak hasitako 
katean, besteak beste, gure ordezkaritzen ahalegin saiatu eta etengabekoari esker, 
frankismoak guztiz erauzi ezin izan zuen katean.

Gaur, zorionez, egoera hobea bizi dugu. Ordezkaritza sendoak ditugu munduko 
hainbat lekutan eta horiek Euskadiren irudi serioa, irmoa, guztiz demokratikoa eta 
mundura irekitakoa finkatzeko balio dute. Gure ordezkaritzek ez dute estatuen kanpo 
ordezkaritzak berdintzeko asmorik; aitzitik, guk ditugun interes eta helburu berdinak 
dituzten eskualdeen baliabideak eta ahaleginak baliatu nahi ditugu, gehitze politika 
garatzeko Euskadiren interesen mesedetan. 

Gure asmoa da ordezkaritzek euskal enpresa sarearentzat berebiziko interesa 
duten eskualde ekonomikoak hartzea beren baitan; euskal herritar eta gizataldeentzako 
erreferente izatea eta horiei laguntzea; Euskadiren elkartasun ahaleginaren alde 
egitea; turismoa sustatzeko gune bilakatzea; euskal kultura eta euskara sustatzea; 
eta beren eskumenak garatzeko garrantzitsuak diren sektore interesak bultzatzea.  
Horretarako, Jaurlaritzaren sail guztiei eragiten dien kanpo harremana garatzen ari 
gara eta horren barruan ordezkaritzak beste tresna bat dira.

Horixe da gaur bultzatzen ari garen eredua eta beste batzuek lehenago burutu 
zuten lanean dituena sustraiak. Urazandi bezalako azterlanak funtsezkoak dira 
iraganeko aldiak hobeto ezagutzeko. Denbora luzean garatuko ahal du bere lana eta 
gure ondareak atal luze eta onuragarriak ekarriko ahal ditu etorkizunean kontakizun 
horretan!



Presentación
PATXI LÓPEZ	

Lehendakari

Es un honor presentar una nueva publicación de la colección Urazandi, esta vez 
centrada en un tiempo y una actividad muy concretos y de especial trascendencia en 
la historia reciente del País Vasco. A lo largo de sus diferentes libros, la colección 
Urazandi ha arrojado luz sobre el pasado y presente de los centros vascos en el mundo, 
ha hecho un estudio minucioso sobre su realidad, convirtiéndose así en un referente 
imprescindible para el conocimiento de las colectividades y de un hecho inherente a la 
condición de los vascos: su carácter emigrante, pero, a la vez, su esfuerzo por mantener 
y extender, desde la lejanía, las tradiciones y la cultura vasca.
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El presente libro da un paso más en estas investigaciones, al centrase en unas 
figuras capitales de nuestra acción exterior, como son las delegaciones de Euskadi 
durante las oscuras décadas de la dictadura franquista. Y lo hace desde una visión 
global, remontándose a sus antecedentes, los representantes en la villa y Corte de 
Madrid, entre los siglos XVI y XIX, hasta el decidido impulso que el primer Gobierno 
Vasco dio a la presencia exterior, primero en otras ciudades de España, con el objetivo 
de mantener relaciones fluidas con el Gobierno de la República; más tarde en Europa 
y América, para desarrollar una ingente labor diplomática encaminada a luchar contra 
el ilegítimo régimen franquista.

Tal y como apunta Eneko Sanz en su prólogo, estas delegaciones fueron una 
institución común para todos los vascos durante la dictadura. Efectivamente, y habida 
cuenta del breve y complicado escenario en el que tuvo que actuar el Gobierno del 
Lehendakari Aguirre antes de marchar al exilio, las delegaciones vascas aparecen 
como un remanso estructura organizada y definida como no volvió a tener Euskadi 
hasta recuperar la democracia.

Son los miembros de aquel primer Gobierno Vasco los fundadores del autogobierno 
moderno de los vascos y los Gobiernos surgidos del Estatuto de Gernika no somos 
más que sus descendientes políticos. Hay una continuidad en estos hechos. Nuestro 
actual Gobierno es un eslabón más de la cadena iniciada por el Lehendakari Aguirre 
y que el franquismo no pudo desterrar del todo, gracias, entre otras cosas, a la 
esforzada y persistente labor de nuestras delegaciones.

Hoy, por suerte, vivimos una situación mejor. Contamos con delegaciones 
consolidadas por distintas partes del mundo y que sirven para asentar una imagen 
de Euskadi seria, sólida, profundamente democrática y abierta al mundo. Son las 
nuestras delegaciones que no pretenden emular a las representaciones exteriores 
de los Estados, sino aprovechar los recursos y esfuerzos de las regiones con las que 
compartimos intereses y objetivos, para desarrollar una política de suma que ayude 
a los intereses de Euskadi.

Queremos que las Delegaciones cubran regiones económicas de especial interés 
para el tejido empresarial vasco; sirvan de referencia y atiendan a los ciudadanos y 
colectividades vascas; apoyen el esfuerzo de solidaridad de Euskadi; se conviertan en 
puntos de promoción turística; promuevan la cultura y la lengua vascas; y respalden 
los intereses sectoriales de relevancia para el desarrollo de las propias competencias. 
Para ello, estamos desarrollando una acción exterior que afecta a todos los Departamentos 
del Gobierno y dentro de la cual, las delegaciones son un instrumento más.

Es éste el modelo que hoy impulsamos y que hunde sus raíces en el trabajo que 
otros desarrollaron antes. Estudios como el de Urazandi resultan claves para el mejor 
conocimiento de épocas pasadas. Confío en que siga desarrollando su labor durante 
mucho tiempo y que nuestro legado sea en el futuro motivo de extensos y positivos 
capítulos en este relato.
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URAZANDI bilduma eratu zenean hiru helburu handi ezarri zitzaizkion: izen 
handieneko aditu eta ikertzaileek euskaldunen emigrazioari eta erbestealdiei buruz 
egindako azterlanak eta tesiak eskaintzea irakurleari; azken 100 urteetan Euskaditik 
kanpo argitaratu diren aldizkarien digitalizazioen dokumentu-funts handiena sortzea; 
eta Eusko Jaurlaritzaren kanpo harremanari berari buruzko argitalpenak sustatzea.

Pozgarria da niretzat beste ale bat argitaratzeko aukera izatea. Oraingoan, honako 
gai hau zabaltzeko baita: lehen Eusko Jaurlaritzak non eta zergatik sortu zituen 
ordezkaritzak, hala Estatuaren geografia eremuan nola nazioartean.

Azterlan honek hainbat birtualtasun berezi ditu, aipatu beharrekoak. Euskal 
historiografiako hutsune handi bat berdindu du: orain arte ez da honelako lanik 
argitaratu, munduan mendeetan zehar izan diren ordezkaritza ugarien azterketa 
globala egiten baita honetan. Ildo horretan, Angulo irakasleak oraingo ordezkaritzen 
aurrekariez egindako azterketak informazio garrantzitsua eskaintzen du euskal 
erakunde publikoek, estatuen joera zentralizatzaileez haraindi, eratu dituzten 
ordezkatze moduez; izan ere, zenbaitetan banakako ordezkaritzak eta beste 
zenbaitetan taldekakoak eratu zituzten. 

Bestalde, murriztearen aldeko ikuspuntuekin aurrez aurre, egileek erakutsi digute 
Euskadik, nahiz eta dimentsio geografikoetan eta biztanlerian nahiko mugatua izan, 
beti izan duela nazioartera zabaltzeko bokazioa, ondotxo baitaki barne politika eta 
kanpo politiko guztiz beharrezko osagarriak direla.

Azpimarragarria da, halaber, ikerlana nola burutu duten. Lizentziadun gazte talde 
batek egin dute azterlana, sona handiko bi irakasle-ikertzailek zuzenduta. Jaso bezate 
gure zoriona horiek guztiek bere gain hartu zuten talde erantzukizunarengatik, eta, 
berariaz, Eneko Sanz-ek bildutako informazioa koordinatzen eta testua idazten 
egindako lan nekezarengatik. 

Bistan denez, irakurleak azterlan honi esker hobeto ezagutuko du euskal 
historiaren gai zehatz bat eta hobeto ulertuko du estatuaz azpiko erakundeek jarduera 
paradiplomatikoak burutzeko eskubidea dutela, beren interesak defendatzeko zein 
nazioarteari elkartasuna erakusteko.

Edonola ere, testua idatzi dutenak dira bildutako informazioa erabiltzearen eta 
lan honetan emandako iritzien erantzule bakarrak.

GUILLERMO ECHENIQUE	
Kanpo Harremanetarako idazkari nagusia
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La colección URAZANDI se proyectó con tres objetivos ambiciosos: ofrecer al 
lector los estudios y tesis sobre la emigración y exilios vascos de estudiosos e 
investigadores de mayor renombre; crear el mayor fondo documental de digitalizaciones 
de publicaciones periódicas editadas fuera de Euskadi durante los últimos 100 años; 
y promover publicaciones sobre la propia acción exterior del Gobierno Vasco.

Hoy celebro poder publicar un nuevo volumen. En este caso destinado a la 
divulgación del tema de dónde y porqué creó el primer Gobierno Vasco sus 
Delegaciones, tanto en el ámbito geográfico estatal, como internacional.

La presente investigación presenta virtualidades especiales, dignas de mención. 
Se trata de una obra que cubre un importante vacío en la historiografía vasca: nunca 
se había publicado una obra de esta dimensión, con un análisis global de las diversas 
y seculares representaciones vascas en el mundo. En este sentido, el análisis de los 
antecedentes de las Delegaciones contemporáneas del profesor Angulo aporta 
importante información sobre diversas modalidades de representación, –unas veces 
individuales y otras colectivas–, que han contado las Instituciones Públicas Vascas, 
más allá de las tendencias centralizadoras de los Estados.

Por otra parte, en contraposición a perspectivas reduccionistas, los autores nos 
demuestran que Euskadi, a pesar de sus limitadas dimensiones geográficas y de 
población, siempre ha contado con una vocación de internacionalización, consciente 
de que la política interior y exterior son complementos absolutamente necesarios.

Reseñable resulta también la forma en que han desarrollado la investigación. Se 
trata de un estudio realizado en equipo, por un grupo de jóvenes licenciados, bajo la 
dirección de dos profesores/investigadores de renombre. Nuestra felicitación a todos 
ellos por la responsabilidad colectiva que asumieron y a Eneko Sanz, en particular, por 
su arduo trabajo de coordinación de la información recopilada y redacción del texto.

Evidentemente, los aportes de la presente investigación ayudarán al lector a un 
mayor conocimiento de un tema específico de la historia vasca y a una mejor comprensión 
de los derechos de las entidades subestatales a desarrollar acciones paradiplomáticas, 
tanto en defensa de sus intereses, como por solidaridad internacional.

En cualquier caso, el tratamiento de la información recabada y las opiniones que 
se vierten en la presente obra son responsabilidad exclusiva de los autores del texto.

GUILLERMO ECHENIQUE	
Secretario General de Acción Exterior

Prefacio
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de todo organismo que ejerza, en uno u otro nivel de la administración pública, 
responsabilidades políticas de gobierno. En el mundo globalizante de hoy todo cuerpo 
político que desarrolle una capacidad gubernamental, ya sea ejecutiva, legislativa o 
judicial, por ceñirnos a los tres elementos clásicos en que se divide el poder político 
en Occidente desde los tiempos de Montesquieu, se halla en gran medida obligada 
a relacionarse con todas aquellas entidades, de rango inferior, superior o igual, con 
las que comparte fronteras más o menos difusas, tanto competenciales como 
territoriales.

Lejos están ya los tiempos, afortunadamente superados, en los que una 
interpretación intencionadamente estricta del concepto de acción exterior constreñía 
su ejercicio únicamente a los Estados centrales internacionalmente reconocidos, que 
eran considerados según la doctrina clásica los únicos sujetos posibles del derecho 
internacional. Sobre esta equivocada confusión entre acción exterior y relaciones 
internacionales sensu stricto, se levantó entre nosotros, muy especialmente durante 
la primera década tras la recuperación del autogobierno vasco en 1979, toda una 
corriente de opinión en la que se mezclaban argumentos jurídicos —los menos— con 
consideraciones políticas de índole puramente partidista —las más—, que en esencia 
negaban la capacidad de cualquier administración pública que no fuera el gobierno 
central, y muy especialmente los poderes autonómicos surgidos de la Constitución 
de 1977, de poder establecer lazos con instituciones, personas jurídicas y personas 

Prólogo
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físicas, más allá de las fronteras de su comunidad autónoma. La integración del Estado 
español en la Comunidad Económica Europea —hoy Unión Europea—, sentó las bases 
para una progresiva deslegitimación de cualquier interpretación restrictiva al respecto, 
al abrirse una situación en el que las fronteras entre lo que podría ser considerado 
política nacional (interna) e internacional (exterior) se volvía cada vez más difusas y 
complejas.

Uno de los resultados de este proceso, aparte de la victoria que supuso para el 
Gobierno Vasco tras una dura y pionera pugna judicial el reconocimiento de sus 
capacidades de acción exterior en temas propios de sus competencias estatutarias1, 
incluso en el ámbito internacional y extraeuropeo, fue la extensión de un nuevo 
concepto político, el de la paradiplomacia2, que no venía sino a reconocer algo que 
la práctica consuetudinaria y la historia venían mostrando desde tiempo atrás3. Se 
trataba, en gran medida, del éxito de la reivindicación de un concepto que reconociera 
la polifacética riqueza de las múltiples vías de contacto entre pueblos, sociedades y 
naciones diversas, más allá del estricto y paupérrimo corsé de las relaciones 
diplomáticas formales. Según las interpretaciones más ampliamente admitidas, se 
entiende por paradiplomacia

[...] la implicación de los gobiernos subnacionales en las relaciones internacionales, a 

través del establecimiento de contactos formales o informales, permanentes o ad-hoc, con 

entidades extranjeras públicas o privadas, con el objetivo de promover resultados 

socioeconómicos y políticos, así como cualquier otra dimensión externa de sus propias 

competencias constitucionales4.

La riqueza conceptual del concepto viene dada, además, por su extrema 
versatilidad, que la hace aplicable a muy diversas situaciones, que van desde los 
simples deseos de racionalidad administrativa mediante procesos descentralizadores, 
a la resolución del encaje de grupos nacionales minoritarios en los Estados existentes. 
Y ciertamente, en el caso del País Vasco, la proyección exterior de sus instituciones 
de autogobierno, tanto históricas como recientes, escapa a la comprensión de éstas 
como meros órganos de una descentralización administrativa. Esto es especialmente 
aplicable al proceso de creación y mantenimiento de la primera institución vasca con 
carácter supraprovincial, el Gobierno Vasco surgido de los estatutos de 1936 y 1979, 
con una vocación claramente política, surgida de los debates que la propia sociedad 
vasca ha vivido desde fines del siglo XIX en torno a su identidad como pueblo, el 
mantenimiento de sus rasgos culturales y sociales, y el modo en que una creciente 
conciencia nacionalista demandaba el reconocimiento y devolución de unas amplias 
capacidades de autogobierno, que habían sido la seña de identidad del País Vasco, 
especialmente durante los dos siglos previos de historia política española.

1	 Véase, por ejemplo, las obras de Jauregui (1997), García Segura (2004), entre otras.
2	 Paquin (2004).
3	 García Segura (1993); Pardo Cuerdo (1995); Pérez Tremps (1998), Philippart y Van Cutsem (1999).
4	 Ferrero (2006: 7).
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En este caso, nos centraremos específicamente en una de las muy diversas formas 
implementadas por las autoridades legalmente constituidas del Gobierno Vasco para 
ejercer su acción exterior: la figura de las Delegaciones, que constituyen precisamente 
el más acabado modelo de institucionalización de dicha acción. Nos centraremos, 
además, en el que vamos a denominar el «primer» Gobierno Vasco, es decir, aquel 
emanado de la carta estatutaria de 1936 y la constitución republicana de 1931. Este 
gobierno presenta, como sabemos, unas características muy especiales, puesto que 
hasta su disolución en 1980 por el surgimiento de una nueva legitimidad estatutaria y 
la creación de un nuevo Gobierno Vasco emanado de ésta, estuvo radicado en el exilio 
desde muy poco tiempo después de su creación. El contexto en el que se aprobó el 
primer Estatuto Vasco, en los primeros compases del estallido de la Guerra Civil, hizo 
que el ejecutivo presidido por el lehendakari José Antonio de Aguirre apenas pudiera 
ejercer tareas de Gobierno en Euskadi —mejor dicho, en la pequeña porción de Euskadi 
todavía permanecía en manos leales a la República—, entre octubre de 1936 y junio de 
1937. A partir de la rendición del Ejército Vasco copado en las playas de Santoña, el 
ejecutivo vasco vivió un peregrinar por diferentes sedes en Iparralde, Cataluña y Francia, 
viviendo incluso un momento de incertidumbre institucional y personal entre la 
arrolladora victoria de la Alemania Nazi y la ocupación de Francia en 1940 y la definitiva 
derrota de las naciones del Eje en 1945. Es decir, que el mismo Gobierno Vasco, que 
mantuvo la continuidad del mandato estatutario, constituía en sí mismo un ejemplo 
claro de acción exterior en un sentido lato, coordinado con la labor que sus delegaciones 
en diversos países europeos y americanos realizaban simultáneamente.

Por esta razón, en este trabajo intentaremos discernir, en la medida de lo posible 
—algo no siempre dentro de nuestras capacidades—, la acción de las Delegaciones 
de la propia actividad desarrollada por el Gobierno Vasco en el exilio, que a veces se 
solapan y superponen, sobre todo en los casos de coincidencia física de Gobierno y 
Delegación en un mismo territorio. Del mismo modo, también intentaremos separar, 
en la medida de lo posible, la labor de los Delegados en cuanto representantes de un 
gobierno —es decir, de un organismo público emanado del total de la sociedad—, a 
sus vinculaciones con un determinado partido, muy especialmente cuando delegado 
y lehendakari compartían la afiliación a un mismo partido. Ciertamente esta 
diferenciación se convierte, en muchas ocasiones, en lo más parecido a una labor 
imposible, por dos hechos: en primer lugar, porque los propios protagonistas de los 
hechos históricos analizados, en muchas ocasiones no eran conscientes de cuándo 
trabajaban para un gobierno o para un partido, o en todo caso no lo expresaban 
claramente en su documentación; y en segundo lugar, porque a esto se añade que 
en ocasiones los historiadores, sobre todo aquellos que se acercan al fenómeno desde 
el punto de vista de las sociedades de acogida, incurren en muchas ocasiones en el 
mismo error, quizá porque la propia complejidad de la historia política vasca en el 
siglo XX es un tema tan apasionante como difícil de transmitir y entender.

Advertimos también que esta obra no pretende ser en modo alguno un estudio 
exhaustivo sobre todo el complejo mundo y la rica historia de las Delegaciones, cuya 
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acción fue en ocasiones mucho más allá de la mera labor representativa y 
paradiplomática, para implicarse en cuestiones relacionadas con la protección de la 
emigración, la defensa de la cultura vasca en unos momentos en que era duramente 
reprimida, con ánimo claramente etnocida, en la propia Euskadi, la labor de propaganda 
y deslegitimación de la última y más longeva dictadura fascista de Europa, y el 
sostenimiento de los frentes de acción interior, en la medida de sus posibilidades, en 
sus vertientes política, social y cultural. Por esta razón, hemos planteado este trabajo, 
más bien como una guía de aproximación, un compendio sobre el estado actual de 
nuestros conocimientos sobre las diversas delegaciones creadas a lo largo de su 
historia por el primer Gobierno Vasco, las razones que le impulsaron a crearlas, las 
personas que las condujeron, y las actividades que realizaron. Nos hemos basado 
para ello, fundamentalmente, en la bibliografía existente, quizá no tan rica como 
deseáramos, pero notable en sus contenidos, planteamientos teóricos y base 
documental; igualmente, hemos echado mano de las fuentes hemerográficas, tan 
abundantes como desconocidas, que nos ofrecen una vía para el conocimiento de la 
actividad día a día de las Delegaciones. Finalmente, last but not least, también hemos 
usado, cuando así nos ha sido posible, aquellas fuentes documentales originales, 
tanto archivísticas como personales, que están en estos momentos a disposición de 
los investigadores.

Del mismo modo, queremos precisar que, aunque este trabajo se centra en las 
Delegaciones promovidas por el primer Gobierno Vasco, en la práctica hemos 
adoptado como momento final el de la muerte del dictador Francisco Franco y el 
cambio de régimen político del Estado español, ya que este periodo, además de 
suponer unos cambios evidentes en la situación del exilio vasco, cuenta con el factor 
añadido de una nueva efervescencia política que escapa a nuestras pretensiones.

Pero igualmente, hemos de recordar que las instituciones y sus funciones no 
surgen de la nada. Las delegaciones vascas se basaron en unos antecedentes 
centenarios, ya que los diversos órganos de gobierno de los distintos territorios 
vascos han estado ejerciendo la función de la representación exterior en muy diversos 
ámbitos, allá donde fuera necesaria la presencia de un enviado, ya fuera local o 
provincial, de las autoridades vascas para la defensa de los intereses que 
representaban. Lamentablemente, éste es un aspecto al que la historiografía vasca 
no ha prestado mucha atención hasta fechas muy recientes, pero de indudable interés, 
y sobre el que también se procurará ofrecer una visión general en este trabajo. Por 
esta razón, lo que inicialmente estaba pensado como un mero capítulo introductorio, 
breve y sintético, sobre los antecedentes de la acción exterior —es decir, fuera de los 
límites del País Vasco— de los órganos tradicionales de gobierno de los territorios 
vascos, las Diputaciones forales, ha acabado por trascender sus límites iniciales y 
adquirir un desarrollo notable en el texto. Se trata de un capítulo que pudiera parecer 
demasiado alejado, en el tiempo y el entorno histórico, a las particulares condiciones 
vividas por el primer Gobierno Vasco en su largo exilio; pero la riqueza del trabajo 
elaborado por el prof. Angulo Morales nos ha llevado a decidir su inclusión en extenso 
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en esta obra, ya que nos ofrece una visión novedosa, no sólo de la evolución de la 
presencia y acción política exterior de las instituciones históricas vascas, sino que 
nos alumbra igualmente sobre la propia importancia que dicha acción exterior tuvo 
en la conformación de un entramado institucional común al país, superando las 
divisiones provinciales. En cierto modo, puede afirmarse sin error que las Delegaciones 
vascas fueron en realidad la primera institución común de la que supieron dotarse 
los vascos, institución que se adelantó en más de medio siglo al propio nacimiento 
del Gobierno Vasco, y que supuso un hito en la conformación de una entidad vasca 
general en la que se sumaban y subsumían las tradicionales identidades provinciales 
y territoriales. Se trata éste de un elemento capital que nos permite reconsiderar la 
importancia de la acción exterior, y nos muestra la importancia que tuvo a lo largo 
de la historia la dialéctica de relación entre los vascos y sus vecinos.

Ninguna obra puede ser considerada obra de una sola persona. La presente, 
tampoco. La redacción final es resultado de una investigación de información realizada 
en equipo: he contado con la inestibable colaboración de Joseba Aguirre, Unai Kontxa, 
Aitziber Milikua, Jon Mujika y Lucía Polo; gracias a ellos, he podido contar con todas 
las referencias de las Delegaciones que recogen todas las revistas vascas editadas 
en América5. Lógicamente, debido a este su arduo trabajo, en el inicio del proyecto 
tomamos el acuerdo de que todo el equipo sería considerado coautor en esta primera 
edición, aunque la responsabilidad final del texto incumbe exclusivamente a mi 
persona.

Por otra parte, como bien reconociera Isaac Newton, en una famosa frase que 
escribiera en una carta dirigida a Robert Hooke hacia 1675, «si he visto más lejos es 
porque estoy sentado sobre los hombros de gigantes». En mi caso, son muchos los 
gigantes en los que me he apoyado, y me han apoyado, en mi empeño por sacar 
adelante este trabajo. Comienzo por citar a Josu Legarreta Bilbao, antiguo Director 
de Relaciones con las Colectividades Vascas, quien nos embarcó en esta aventura al 
encargar, inicialmente a Eneko Sanz, con la colaboración y dirección académica de 
Óscar Álvarez Gila y Alberto Angulo Morales, la elaboración de una investigación que, 
finalmente, ha tomado cuerpo en estas páginas. Tras él, son muchos los que, al tiempo 
que me han ayudado con su saber y experiencia, me han honrado con su amistad; la 
lista es larga y el orden no representa preeminencia en mi corazón: Joseba I. Arregi, 
antiguo asesor de comunicación de la Dirección de Relaciones con las Colectividades 
Vascas del Gobierno Vasco; al profesor Xabier Irujo, del Center for Basque Studies 
de Reno, y al nunca bien ponderado historiador Alberto Irigoyen Artetxe, de 
Montevideo, por tantos consejos nunca bien agradecidos y su labor en pro del 
conocimiento de la experiencia vasco-americana; a Alexander Ugalde, de la Universidad 
del País Vasco, por haberme acercado de primera mano a todo lo que estaba 
relacionado con las delegaciones vascas y la acción exterior del Gobierno Vasco y 
haberme proporcionado material inédito, a Ana de Zaballa por el apoyo personal en 

5	 Eusko Jaurlaritza-Gobierno Vasco, Hemeroteca de la Diáspora Vasca 01, Presidencia, 2007



21

D
el
eg

ac
io
ne

s 
de

 E
us

ka
di

el área de Historia de América de la Universidad del País Vasco; a Iñaki Goiogana, 
que es una de las personas que más sabe sobre la historia del exilio vasco; a Iñaki 
Anasagasti, que experimentó en su persona el exilio; a Julián Celaya Loyola, nuevo 
director de las relaciones con las colectividades vascas, así como a todo su equipo, 
por haber posibilitado la edición de esta obra. y como olvidarme de Itziar Huidobro, 
la correctora oficial de todo este trabajo, siempre dispuesta a ayudar. Gracias a todos 
ellos.

Nire eskerrik beroenak, bihotz bihotzez.

ENEKO SANZ GOIKOETXEA
St. Antony’s College. Oxford

31 enero 2009
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La disparidad de comunidades con quienes las instituciones generales (juntas y 
diputaciones) de las provincias de Álava y Guipúzcoa así como del Señorío de Vizcaya 
mantuvieron unas relaciones políticas estables desde la segunda mitad del siglo XV 
alimentó la necesidad de crear sistemas o mecanismos diseñados para la mejora de 
su capacidad de representación exterior o, al menos de gestión del marco de relaciones 
dentro de un Estado Moderno6. Desde la Edad Media, los antiguos reinos peninsulares 
junto a otros territorios e instituciones gubernativas venían creando y promoviendo 
diversos sistemas de legación o representación. Un elemento común radicó en una 
vecindad que potenció el desarrollo de una comunidad de intereses limitada por la 
explotación de los recursos naturales y estratégicos de sus territorios. No obstante, 
esta comunidad de intereses y relaciones de buena vecindad no estuvieron exentas 
de dificultades, controversias e incluso amenazas de guerra. En la multiplicidad de 

6	 Sobre la multiplicidad de repúblicas en la España de los siglos XVII y XVIII, Gil Pujol (2008: 111-148). Larrazábal Basañez 
(2004).
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intercambios entre las juntas y, mucho más tarde, de las diputaciones encontramos 
la sinonimia entre las figuras jurídicas y el campo competencial de unos sistemas de 
representación exterior semejantes a los que encontramos en el resto de los territorios 
europeos de los siglos XIV y XV.

La terminología al uso fue amplia y difusa hasta bien entrado el siglo XIX, 
momento en que algunos liberales fueristas intentaron por primera vez reconstruir 
el sentido histórico de esta maquinaria, aunque evidentemente con unos objetivos 
más políticos que científicos. Los documentos dimanados de las instituciones 
provinciales presentan a los hombres encargados de la representación exterior bajo 
los dispares apelativos de diputados, procuradores, comisionados, embajadores, 
solicitadores, mensajeros, agentes y/o abogados. A tenor de nuestros actuales 
conocimientos históricos podríamos agrupar a este heterogéneo conjunto de términos 
en dos grupos. El primero contendría los vocablos de los encargados de gestionar la 
representación institucional o política de las provincias vascas (lo que desde principios 
del siglo XVIII se denominará desde Madrid como provincias exentas o «Distrito de 
Cantabria»7) incluyendo a embajadores, diputados y comisionados. El segundo 
incluiría los quehaceres de los representantes jurídicos y administrativos de las 
entidades generales provinciales (procuradores y solicitadores de los Consejos, 
mensajeros y, sobre todo, agentes en Corte). Tengamos en cuenta que tales términos 
no siempre coexistieron sino que son evolutivos e, incluso en su evolución temporal, 
contradictorios. Dicho de otra manera, una misma prenda para acudir a diferentes 
actividades y responder a las mismas obligaciones.

Con bastante retraso y aunque en la misma dinámica de otros reinos de la Corona 
española y de la misma monarquía central, desde la fijación de la sede del imperio 
español de Felipe II en Madrid en 1561, esa amalgama de términos se difumina en 
torno a un binomio que terminará por convertirse en la estructura básica que 
perdurará en los siglos XVIII y XIX.

Los agentes en Corte

La representación exterior de cada provincia se concretaba en la existencia de 
un representante oficial en la villa y Corte de Madrid así como en la ciudad de 
Valladolid —en su calidad de sede del Real Tribunal de la Chancillería— que era el 

7	 El llamado Distrito de Cantabria, comprendía un conjunto de instituciones aduaneras formadas por: 1.o Los juzgados de 
contrabando de Bilbao y San Sebastián. 2.o Las aduanas principales de Vitoria, Orduña y Balmaseda 3.o Los puestos de 
afianzo o rediezmos de Castilla: Miranda de Ebro, San Vicente, Haro, Puentelarrá, San Llorente, Yrús, Villasante y 
Pancorbo 4.o El agregado de aduanillas sitas en los límites de Alava y Guipúzcoa con Navarra o el llamado «»partido de 
Vitoria»»: Salvatierra, Santa Cruz de Campezo, Zalduendo, Bernedo, Tolosa, Ataun y Segura. 5.o El Resguardo de las 
Rentas Generales y Tabaco del Cordón del Ebro y Provincias Exentas, desde Logroño a Laredo. Es decir que el Distrito 
de Cantabria concentraba la mayor parte de sus puestos aduaneros en la provincia de Alava y es en Vitoria donde se 
asienta la sede de la Escribanía Mayor de Rentas del Distrito del Cantábrico.



denominado «agente en Corte» (hasta el siglo XVII confundido con los procuradores 
y solicitadores de los Reales Consejos de una Corte itinerante). Éste, acompañado de 
la experiencia y conocimiento de letrados o abogados asalariados, mantenía una 
vigilancia en los asuntos políticos y de diversa índole que afectaban —o pensaban 
que lo podían hacer en futuro— a los intereses de sus provincias.

Los agentes en Corte también vehiculaban las demandas nacidas de los acuerdos 
de juntas y diputaciones. Tales demandas se concentraban en la gestión de la defensa 
jurídica de las libertades forales así como de la protección de las exenciones fiscales 
provinciales y, por derivación, de los cuerpos políticos que las habitaban. Entre sus 
obligaciones se citaba todo lo concerniente a ordenar y gestionar la documentación 
dimanada de los pleitos que las instituciones provinciales generaban en su proceso de 
afirmación política dentro del conjunto de los Reinos de España. Otro encargo consistía 
en mantener activa y bien lubricada la maquinaria de sobornos y lealtades adquiridas 
principalmente en la Corte madrileña. Estos agentes eran verdaderos funcionarios 
asalariados de unas diputaciones que, desde el siglo XVII, ven acrecentar su protagonismo 
político en las provincias así como en Madrid o en Valladolid. El retrato de las actas de 
las juntas de los tres territorios ofrecen un interesante recorrido por la imagen que 
estas dos ciudades adquirieron en la vida política de las provincias.

Iglesia de San Ignacio de Loyola en 
Madrid. Sede de la Congregación de 
los Vascongados en Madrid.
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Estos agentes en Corte, personal administrativo y funcionarial de las provincias, 
también defendían los intereses de los emigrantes establecidos en Madrid o en 
Valladolid. Al igual que las asociaciones, cofradías o congregaciones de naturales 
vascos establecidas en los siglos XIV y XV en la fachada atlántica europea (Nantes y 
Brujas), en las costas andaluzas de los siglos XV al XVII o en tierras del Nuevo Mundo 
desde el siglo XVI al XVII, una de las atribuciones de los agentes en Madrid y Valladolid 
consistía en ayudar a los emigrantes que encontraban dificultades de carácter jurídico. 
Quienes chocaban con las justicias al interferir en el peculiar estatuto jurídico de los 
hidalgos vascongados y de las exenciones que gozaban, reclamaban el auxilio de los 
agentes en Corte. No lo hacían directamente sino que previa presentación de la 
reclamación a las juntas, éstas emitían un acuerdo para que el agente actuase en 
consecuencia. El agente vehiculaba la petición y la ejecutaba pero no tenía, por sí 
mismo, capacidad decisoria, sólo consultiva e informativa. Las oligarquías provinciales 
evitaban así un mal uso de este mecanismo de defensa en territorios extraños a las 
provincias. El Señorío de Vizcaya fue adalid en defensa de que los delitos de sus 
naturales en Castilla se sometiesen en exclusiva al dictamen de la Sala del Juez Mayor 
de Vizcaya (Valladolid). Las visitas a los hospitales y a las cárceles de Madrid o de 
Valladolid fueron otra de las actividades reclamadas a los agentes en Corte.

La gestión administrativa, logística, estratégica y de protección al emigrante 
asentado en Madrid o en Valladolid que realizaban estos funcionarios asalariados 
de las tres provincias integradas en el Distrito de Cantabria tenían mucha relación 
con la larga casuística de pleitos derivados de las peculiaridades fiscales y jurídicas 
de los naturales de estos territorios que pretendían continuar disfrutando, eso sí, 
fuera de sus territorios de origen o naturaleza. Los agentes provinciales integraban 
una cadena política cuyo principal objetivo era la búsqueda de la aceptación jurídica 
en tierras de la Corona de Castilla para que los emigrantes de las provincias pudiesen 
disfrutar de sus antiguas libertades (exenciones fiscales y jurídicas) en los lugares 
de nuevo asentamiento sin que las justicias ordinarias pudiesen objeción alguna. El 
proyecto de creación de una congregación de las tres provincias en Madrid8 el mismo 
año del nacimiento de la Real Congregación de San Fermín de los Navarros, en 1684, 
coincide con algunos de los atributos y funciones que los agentes de cada provincia 
realizaban de manera individual. Más que probablemente, este proyecto de 1683 
debería ser considerado como una de las pocas uniones o concordias tripartitas 
anteriores al sistema de conferencias forales iniciado en el último cuarto del siglo 
XVIII y sancionado por la Corona en 1800.

Los diputados o comisionados a Corte

La ayuda al emigrante y al aventurero (ya fuese mercader, banquero, artesano, 
escribano, soldado o cualquier criado) no dejaba mucho tiempo libre al agente general 

8	 Angulo Morales (2010)
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de una u otra provincia en Madrid. Aún así, otro cometido reclamado al representante 
de los intereses provinciales en Madrid sería la preparación del terreno, en todos los 
aspectos, para la llegada de un diputado, comisionado o embajador provincial 
encargado de la defensa de uno o varios pleitos. Todos estos enviados o legados 
pululaban por los caminos, con sus «cartas credenciales» y sus instrucciones u 
órdenes explícitas con destino principal a Madrid donde tomarían el cuidado de los 
negocios encargados por las juntas o diputaciones. Mientras que las actas del siglo 
XVI hablan de mensajeros y/o embajadores así como de embajadas, desde el siglo 
XVII en adelante veremos como madura el término y quehacer del diputado en 
Corte.

No olvidemos que aunque el fuero guipuzcoano, en su octavo título, hablase de 
los embajadores provinciales, al desarrollar el capitulado también los presenta como 
mensajeros o procuradores. Son, simplemente desde un punto de vista jurídico, los 
apoderados de estas instituciones. De hecho, el documento jurídico distintivo de 
estos diputados siempre fue el poder firmado por los hombres de la diputación, 
distinguiendo el servicio de representar los intereses provinciales de una manera 
general o particular. Al igual que cualquier particular u otras entidades jurídicas cedían 
su representación en manos de un tercero (consulados, regimientos, cofradías, 
conventos, iglesias, etcétera). Los diputados en Corte acudían a Madrid, por ordinario, 
a instancias de las juntas provinciales aunque, en ocasiones como el conflictivo 
período de los años veinte del Setecientos, los comisionados eran solicitados desde 
la Corte para el arreglo de los puntos pendientes con cada territorio.

En realidad, la peculiaridad de las tres provincias —al igual que ocurría con el Reino 
de Navarra, la Corona de Aragón, el Reino de Valencia o la Junta del Principado de 
Asturias, por citar algunos ejemplos— fue el mantenimiento por largo tiempo de un 
sistema de representación institucional genuinamente medieval, más aún cuando las 
bases del sistema diplomático moderno se habían desarrollado en la mayoría de las 
Cortes europeas9. Se trata de una tipología determinada de legación traducida en la 
presencia de reducidas comitivas (a lo sumo hasta ocho individuos aunque normalmente 
menos de cuatro), organizadas y financiadas por las juntas territoriales y destinadas a 
ejercitar la función de representación política ante la máxima instancia gubernativa, la 
Corte y la Corona. Los integrantes de estas legaciones acudían a la Corte a petición de 
la Corona o por el genuino interés de las autoridades provinciales.

Hasta finales del Setecientos, el sistema de legaciones provinciales actuó de 
manera independiente, salvo en contadas ocasiones, en el caso de las tres provincias 
vascas. Los cuerpos normativos provinciales no recogían ni explicaban el sentido ni 
el funcionamiento de estos medios de representación exterior. El primer antecedente 
documental que hemos podido rastrear aparece en el Cuaderno de Ordenanzas de 
la Hermandad de Guipúzcoa de 1375. Esta primera recopilación se amplió 

9	 Sobre el sistema diplomático y las embajadas medievales: Ochoa Brun (1995).
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posteriormente en 1377, 1397, 1457, 1463 y 158310 con nuevas leyes, reales cédulas y 
ordenanzas. Tras un lapso casi centenario, en 1692, las juntas encargaron a Miguel 
de Aramburu (Diputado en Corte por Guipúzcoa) las gestiones para la publicación de 
una nueva recopilación. Ésta será editada cuatro años más tarde en Tolosa por medio 
del impresor provincial, Bernardo de Ugarte y aprobada en 1702 por Felipe V.

El título octavo de las recopilaciones guipuzcoanas de 1583 y 1696 precisa el sentido 
y condiciones de los embajadores provinciales. Las leyes forales definen a los antiguos 
diputados o comisionados en Corte como sus embajadores, con las aprobaciones de 
Felipe II y Felipe V. El apartado referido se encabeza de la siguiente manera: «De los 
Procuradores de las Juntas Generales y Particulares y de los Embajadores de la 
Provincia»11. El capítulo expone las características generales de los delegados de las 
comunidades políticas que integraban Guipúzcoa con las de quienes actuarían como 
intermediarios con la Corte. Serían los instrumentos que permitían enlazar el País y la 
Corte. Tal y como reza el capítulo n.o 18 del título octavo, «respecto de ofrecerse muchos 
casos arduos, y de grandísima importancia, que la precisan a enviar a la Corte de Su 
Majestad, y a otras partes algun Cavallero, o Cavalleros, que soliciten y representen 
las pretensiones de ella con la decencia, autoridad, y eficacia» que se requiere y 
entendiendo —por la Real Cédula de 22 de diciembre de 1529-— que para semejante 
«ministerio, legacía, o negociación» no podía ser elegido como mensajero o procurador 
en Corte cualquier miembro de las juntas12.

El siguiente capítulo del mismo título de 1696 define las calidades que poseería 
el «Embajador de la Provincia» —en el desarrollo del título se convierte en sinónimo 
de mensajero, diputado o comisionado en Corte— recuperando el espíritu y la letra 
de una orden de Fernando el Católico de 17 de marzo de 1482. Esos hombres no podían 
ser juzgados ni presos por deuda alguna correspondiente a la Provincia de Guipúzcoa13. 
También se prescribía en el capítulo veinte que no podían encomendarse ni cuidar de 
otros negocios. Por una orden de 20 de enero de 1484, emitida durante el reinado de 
los Reyes Católicos, se permitía finalmente que los procuradores asistentes a las 
juntas fuesen seleccionados como embajadores provinciales o diputados en Corte. 
Lo más habitual era que los elegidos fuesen parientes, confidentes, amigos o 
dependientes de quienes ocupaban los cargos de dirección política provincial. 
Habitualmente, hombres más o menos jóvenes que miraban hacia la Corte como 
objeto de sus deseos personales y familiares. Muchos contaban con títulos nobiliarios 
conseguidos en Castilla, con hábitos de diversas órdenes militares y con contactos 
estables en las asambleas provinciales de los tres territorios.

En los años ochenta del siglo XVIII, Domingo Ignacio de Egaña (antiguo Oficial 
del Archivo del Consejo de Castilla y de la Contaduría General de las Órdenes Militares 

10	 Tellechea Idígoras (1984).
11	 Nueva Recopilación de los Fueros (1696: 97-108). 
12	 Nueva Recopilación de los Fueros (1696: 107).
13	 Nueva Recopilación de los Fueros (1696: 105).
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así como Secretario de las Juntas y Diputaciones de Guipúzcoa) desarrolló una obra 
de gran utilidad para los hombres de provincias. El Guipuzcoano Instruido en las 
Reales Cédulas, Despachos y Órdenes que ha venerado su Madre la Provincia, editado 
en San Sebastián en la imprenta de Lorenzo Riesgo Montero de Espinosa en el año 
de 1780. Egaña recoge en este manual práctico un listado de parte de los contactos 
mantenidos por las autoridades guipuzcoanas desde la legación desenvuelta por 
Miguel de Aramburu en 1696 hasta la de Manuel Ignacio de Aguirre en los años setenta 
del siglo XVIII14.

Los hombres que aparecen al frente de las embajadas alavesas del siglo XVI, 
ocupando el honor de ser embajador de la Provincia de Guipúzcoa a finales del siglo 
XVII o los diputados en Corte vizcaínos del siglo XVIII provenían del mismo estamento 
social y jurídico. A grandes rasgos, la pintura de cualquiera de estos legados, 
delegados, diputados o embajadores es más que similar. La mayoría eran vástagos 
de familias de rancio abolengo en el mundo político provincial, habituados al trato 
con la administración y los aparatos políticos de la época. Muchos ostentaban o 
habían ostentado títulos nobiliarios y hábitos de órdenes militares, contaban con una 
buena formación jurídica y dominaban no sólo el castellano sino la moda y las fórmulas 
cortesanas que dominaban primero en la Corte de los Austrias y luego en la de los 
Borbones. Los segundones de muchas familias de las oligarquías rurales y urbanas 
encontraban estas embajadas como disparadores de futuras carreras cortesanas. 
Misiones de cierto riesgo pero de enormes beneficios que, habitualmente, no 
precisaban de inversión propia —aunque no siempre se cumplía tal aspecto—. En el 
fondo, se asemeja mucho a un contrato en comandita donde el segundón pone la 
experiencia y/o el trabajo mientras que las autoridades financian, en la medida de 
sus posibilidades, el objeto de la sociedad.

Las embajadas o comisiones vascas se dirigen a Madrid desde los tiempos de 
Felipe II. Estos segundones y hombres emprendedores o de valía demostrada (eso 
sí, siempre a juicio de una oligarquía con unos valores próximos a los de su entorno 
histórico) aprovechaban aquellas dilatadas estancias en Madrid para el 
desenvolvimiento de sus negocios privados. Esta ocasión les permitía darse a conocer 
mientras desarrollaban una activa política cortesana alrededor del grupo de paisanos 
asentado en la Corte (especialmente bien conocidos desde el nacimiento en 1713 de 
la Real Congregación de San Ignacio)15, casas oriundas o con relaciones dispares con 
las provincias vascas. Quejas sobre falta de atención, de preparación o de capacidad 
surgen en las actas de las juntas y, rápidamente, se produce la sustitución del 
afectado. Además del éxito en el desenvolvimiento del negocio, la capacidad de 
mantener la confianza de las diputaciones y los informes de los agentes se convertían 
en los principales instrumentos de control de las embajadas provinciales.

14	 El Guipuzcoano Instruido (1780: 180-183). Sobre la agencia en Corte de Manuel de Aguirre y Guarnizo, véase: Borja 
Aguinagalde (2006: 35-52).

15	 Angulo Morales (1996). Angulo Morales (2009)
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En 1858, Ramón Ortiz de Zárate fijó las líneas explicativas maestras sobre el 
sentido histórico de los comisionados alaveses. No olvidemos que a principios de 
esa década Ortiz de Zárate afrontó el peso de la censura y la justicia por el impreso 
que publicaba en la Biblioteca Vascongada16. La sentencia absolutoria del 16 de abril 
de 1850 le permitía seguir con su trabajo pero, la presión política, judicial y pública 
terminaron por cercenar la publicación de tres apartados (capítulos 5 al 7) del proyecto 
inicial. Los dos últimos hablaban de los comisionados provinciales en Corte destinados 
al arreglo de los fueros y a la creación de dos periódicos (en Madrid y en las provincias) 
para la defensa de la foralidad ante la opinión pública17. El primero, el quinto capítulo, 
reconocía de antemano la singularidad y relevancia del trabajo de los comisionados. 
No se trataba de rememorar la valía de un «tesoro» de la foralidad histórica sino de 
la necesidad de mantener vivo un exitoso mecanismo de defensa de la antigua y, en 
su opinión, de la futura foralidad18.

La opinión de Ortiz de Zárate quizás no justifique sus argumentos pero sí el que, 
en 1866, se proyectase la creación de un centro de comisión en Corte (en Madrid) a 
cuenta de las tres provincias vascongadas integrando el trabajo de sus «Agentes en 
Corte»19. Tras la desaparición de las Diputaciones forales, el Presidente de la Diputación 
de Álava, el Conde de Salazar, nombró como Agente en Corte a Abundio de Moraza 
en 1881 siguiendo el acuerdo tomado el 9 de noviembre de aquel año20. La respuesta 
de Abundio de Moraza queda expresada en el escrito de réplica remitido al Conde de 
Salazar21. Quince días más tarde Abundio expresaba a Juan de Aldama el poco éxito 
de su gestión ante la Presidencia del Consejo de Ministros al lograr la exención militar 
del alumnado de la Granja Modelo de Agricultura22. Le indicaron que, aunque 
encontrasen aquella solicitud, la respuesta sería negativa tal y como se contestó a 
las peticiones de varios obispos por liberar a sus seminaristas. 

Embajadores, diputados, comisionistas, agentes, procuradores o mensajeros. 
Resulta complicado moverse en esta selva de términos así como intentar llegar a una 

16	 Ortiz de Zárate (1850: 18).
17	 El capítulo sexto trataría sobre «las cualidades personales de los comisionados en corte para el arreglo de los fueros; 

del modo de hacerse su nombramiento; y del desempeño de su delicado encargo». Ortiz de Zárate (1850: 3). Y, el séptimo, 
decía que «sostenemos la necesidad de crear dos periódicos, uno en la corte y otro en las Provincias vascongadas, para 
que defiendan con teson los fueros, dándolos á conocer en toda la Península, y manteniendo y fomentando el espíritu 
público en Vizcaya». Ortiz de Zárate (1850: 4).

18	 Ortiz de Zárate (1850: 3).
19	 Archivo del Territorio Histórico de Álava. Documentación Histórica (AHTA. DH). Documento n.o 214-5.
20	 A través de una carta remitida a Madrid (fechada el 15 de diciembre de 1881) Abundio recibió esta oferta «en atencion 

á las relevantes cualidades que le adornan para el buen desempeño del repetido cargo, he venido en nombrarle Agente 
representante en Corte para los negocios que esta Diputacion pueda tener, previa su aceptacion para cuyos efectos se 
servira V. Comunicarmelo». El sueldo sería el abonado a Julio Bárbara en 1871, 4.400 reales. Contaría con un ayudante, 
además del «auxiliar de los Comisionados en Corte». ATHA. DH. 565-51.

21	 Le expresaba que: «Al aceptar distincion tan honrosa como inmerecida, ruego a V. E. que en su nombre y en el de la 
respetable Corporacion que preside se sirva admitir el testimonio mas sincero de mi profunda gratitud y la seguridad 
de que si no con la inteligencia y luces que el cargo exige, haré cuanto este de parte mia por desplegar, en su leal 
desempeño, toda la actividad y celo que requieren los intereses de la Provincia». Ibidem, Madrid, 26 de diciembre de 
1881.

22	 La competencia del asunto estaba en manos del Ministerio de Gobernación. Ibidem, Carta de Abundio de Moraza a Don 
Juan de Aldama. Madrid, 16 de enero de 1882.
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definición precisa. Ortiz de Zárate o Mateo de Moraza plantearon en la segunda mitad 
del siglo XIX, desde perspectivas dispares, el sentido, funciones y utilidad de los 
representantes alaveses ante la Corte y los gobiernos centrales desde el siglo XIV 
hasta finales del siglo XIX. Un más que espinoso, dilatado y farragoso tránsito desde 
los «embajadores» alaveses de 1332, pasando por los comisionados en Corte 
vanagloriados en 1850 por Ortiz de Zárate hasta llegar al nombramiento en 1881 de 
un nuevo agente en Corte alavés. Estas realidades reflejan la preocupación de la 
autoridad provincial por reclutar sus representantes ante las autoridades gubernativas 
y judiciales del Reino. Las autoridades gubernativas provinciales apostaron por 
mantener una fórmula peculiar de relación con la Corona y sus administradores así 
como con otros agentes, comunidades y particulares, que actuaban en los límites 
jurisdiccionales de la Monarquía Hispánica de los siglos XVI al XIX.



(02)

	 Las repres	 entaciones	
	 provin	 ciales
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Mensajeros y corte: el uso de las ‘embaxadas’ alavesas 
del Quinientos

Las actas de las juntas alavesas del Quinientos nos permiten advertir el transcurso 
del cambio de un antiguo sistema de representación de raigambre medieval a lo largo 
de las siguientes centurias. Mientras que el título octavo del ordenamiento foral 
guipuzcoano recogía la existencia, al menos sobre el papel, de los embajadores 
provinciales o nuncios de Guipúzcoa, no encontramos nada semejante en los cuerpos 
legales ni normativos del Señorío de Vizcaya ni de la provincia de Álava. Centrándonos 
en el territorio más meridional, a lo largo del siglo XVI apreciamos que aunque la 
legislación foral no definiese al embajador provincial sí que los junteros y diputados 
consideraban que las funciones que acometían sus mensajeros serían las de un 
embajador23.

En la primavera de 1506, con voz grave, Diego Martínez de Álava, expuso a los 
junteros procuradores el motivo principal de la convocatoria: la búsqueda de un 
compromiso respecto al envío de «mensajeros a Sus Altezas sobre el acatamiento que 
se les ha de hazer en su rresçibimiento, pues, a Dios graçias, Sus Altezas heran venidos 
en sus Rreynos»24. La cercanía era el pretexto primordial para los junteros reunidos en 

23	 Algo similar a como lo observaban en Orihuela durante el reinado de Felipe II. Bernabé Gil (2002).
24	 Actas de Juntas Generales de Álava (AJJGGA). Libro n.o 1. Junta del 12 de Mayo de 1506. Fol. 67v.

	 Las repres	 entaciones	
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Víllodas (hermandad de Badayoz). En el debate sobre la elección del mensajero la única 
voz discordante fue la del juntero vitoriano Juan Sáez de Maturana, no aceptando la 
orden mancomunada de adelanto del dinero para los gastos de la mensajería en Corte 
(aun estando previsto su devolución por derrama provincial)25. Los reunidos encargaron 
esta misión al Diputado General, Diego Martínez de Álava, con la compañía de Andrés 
Martínez de Iruña o de Pedro Fernández de Arana (ambos, letrados licenciados). Todos 
ellos, escoltados por dos ayudantes u hombres de a pie.

Este reducido séquito, de cuatro personas, aspiraba acercarse a Felipe el 
«Hermoso» y Juana la «Loca», estantes en Burgos desde la primavera de 1506. Los 
junteros alaveses organizaron este acercamiento aprovechando la cercanía de las 
personas reales a su jurisdicción. Éste era el momento. Siendo Reyes de Castilla les 
ofrecerían sus parabienes y la fidelidad de las juntas alavesas a través de su Maestre 
de Campo. Hasta que se fijó la sede estable de la Corte filipina en mayo de 1561 en 
Madrid la residencia de los monarcas se presentaba como un problema de difícil 
solución. ¿Dónde acudir en busca de la justicia de la Corona? Hasta entonces, las 
legaciones salían en busca del monarca siguiendo las informaciones que iban 
recabando en el camino. O, lo más frecuente es que aprovechase cualquier acto 
ceremonial (convocatoria de Cortes, viajes de las Personas Reales, ceremonias de 
pésame, enhorabuena y juramentos de fidelidad) que tuviese un emplazamiento y 
unas fechas precisas. Un proceso largo y, sobre todo, muy costoso para unas 
haciendas forales con muy escasos recursos y menores figuras fiscales.

El acuerdo de mayo de 1506 es escueto y solemne. La capacidad de ahorro de 
tinta y energía fue una cualidad encomiable en el proceso de selección de los 
secretarios provinciales. Tras informar sobre el tenor del séquito, el secretario explicó 
la finalidad de la mensajería terminando con una exposición general en que al definir 
la misión aludía a que, «venidos de la enbaxada», recibirían una recompensa conforme 
al éxito obtenido26. De un plumazo, este documento convierte a simples mensajeros 
en miembros de una embajada provincial; aunque, sin lugar a dudas, esto sólo ocurría 
en las mentes de los procuradores alaveses de principios de la centuria. No así desde 
un prisma jurídico. La Corona les recibía como súbditos y no como embajadores de 
otro estado o reino. Sin lugar a dudas dos maneras diferentes de entender la relación 
política entre la Corona (dirigida por dos dinastías bien diferentes entre el Quinientos 
y el Ochocientos) y las provincias.

25	 Muchas hermandades, más aún a fines del siglo XVI, no cumplían o podían cumplir con los plazos fijados por las 
autoridades provinciales para las derramas provinciales. En mayo de 1599 se elevó un requerimiento para que algunas 
hermandades entregasen el dinero para redimir los censos tomados por Álava para financiar diversos acciones legales, 
judiciales y políticas. AJJGGA. Libro n.o 7. Junta del 8 de Mayo de 1599. Fol. 359v.

26	 El texto del acuerdo reza así: «sy el liçençiado de Arana no podiese yr que fuese el otro pero non los dos e que los dos 
que obiesen de yr lieben dos omnes de pie; e quel vno dellos liebe el cargo de les hazer la costa, como a las personas 
que son rrequire, e lo trayan por escripto; e venidos de la enbaxada, plaziendo a nuestro Señor, que la Junta los satysfarán 
conforme a sus trabajos. E lo que será nesçesario de presente, que lo aya de poner la çibdad e que después se pagará 
por la Junta al tienpo de la derrama. El procurador de la çibdad dixo que en aver de dar los maravedís la çibdad, que no 
lo podía hazer e que no consentýa en ello». AJJGGA. Libro n.o 1. Junta del 12 de mayo de 1506. Fol. 67v. El subrayado es 
nuestro.
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El pasaje informa sobre el proceso selectivo de los representantes oficiales de 
quien, además o junto a la Corona, se presentaba como único y máximo órgano de 
representación política en el ámbito provincial: las Juntas Generales27. Los abundantes 
y recurrentes negocios de estas juntas necesitaban del refrendo de la autoridad 
delegada de la Corona —escasa o inexistente en aquella centuria— o, con frecuencia, 
de las instancias más próximas a la Corte y, siempre que fuese posible, de las 
«Personas Reales». Las decisiones de los procuradores sobre el gobierno de Álava, 
las réplicas a las demandas de la Corona (más frecuentes desde el reinado de Felipe 
II), las respuestas a los «abusos» de los delegados regios (nombrados por la Corona 
y, sobre todo, de arrendadores o asentistas)28, eran situaciones críticas que abonaban 
la necesidad de recurrir, informar, pedir o reclamar el negocio por dispares vías 
(siempre teniendo en cuenta el carácter del negocio —judicial, político, fiscal o 
económico— y la categoría del adversario —civil, militar o religioso-) ante instancias 
lejanas y ajenas a la influencia del organismo provincial. Las legaciones, por lo tanto, 
habían nacido para resolver los problemas con cualquier comunidad política y/o 
entidad jurídica, desde un ayuntamiento hasta la Corona dentro de lo que, John Elliott, 
ha denominado como «Monarquías Compuestas»29. En el Quinientos, la selección de 
mensajeros o embajadores se convirtió, tal y como lo atestiguan las actas alavesas, 
en asunto recurrente y problemático. 

La elección de 1506 la explica la propia excepcionalidad del acontecimiento 
perseguido. Este séquito de cuatro personas, dos mensajeros y dos «hombres de a 
pie» (la montura se consideraba un gasto excesivo), se encargarían de todo el proceso. 
Esta embajada se organizó con criterios funcionales. El Diputado General actuaría de 
representante provincial mientras que el letrado, experto jurista, asumiría las 
funciones ligadas a los asuntos jurídicos (casi imposibles de distinguir de los políticos) 
y, por último, los hombres que les auxiliarían en los menesteres del trayecto. Lo 
reducido de la comitiva es indicador de la dificultad de estas juntas al reclutar recursos 
económicos para financiar este tipo de legaciones y/o embajadas.

Por unanimidad, el 13 de septiembre de 1559 los junteros alaveses decidieron una 
suspensión momentánea de la visita del Diputado General a la Corte para asumir otro 
cometido más relevante, el besamanos de Felipe II, en Valladolid30. A finales de la 
centuria, en 1598, Fausto de Aguirre recibió una orden similar de acudir a Madrid a 
dar el pésame por la muerte de Felipe II y la enhorabuena a Felipe III. Este último 
evento recupera la terminología de 1506. Los procuradores alaveses entendían «que 
la dicha embaxada la aga con la authoridad que se requiere por qüenta desta 

27	 Porres Marijuán (2003: 185-306).
28	 Angulo Morales (1998: 637-656).
29	 Elliott (2001). 
30	 Afirmaban que «sobre mucho platicado, acordaron que la yda del señor diputado a hir a besar las manos de Su Magestad, 

en nonbre de esta prouinçia, se suspenda fasta más beer, atento que Su Magestad ba de prisa fasta la villa de Valladolid 
e el dicho senor diputado no le podía alcançar fasta llegar a Valladolid; e que después que Su Magestad esté rreposado, 
se proberá lo que conbenga al seruicio de Su Magestad e bien e onrra de esta prouinçia». AAJJGGA. Libro n.o 5. Junta del 
13 de septiembre de 1559. Fol. 144v.
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provincia» y que el receptor provincial, Juan Ochoa de Abechuco, le entregase un 
préstamo de cuatrocientos ducados31. El problema del dinero se convierte en el 
elemento más repetido en estas breves noticias. Aunque lo llamativo es que, sin que 
se emplease el título o vocablo de embajador provincial, los junteros alaveses 
continuaban definiendo en sus acuerdos tales acciones de los mensajeros como 
embajadas. 

La historia de esta embajada resultó rocambolesca. A inicios de octubre de 1598, 
el Diputado General ordenó a las hermandades hacer las exequias por Felipe II. Los 
preparativos respondían a una Cédula Real del Secretario Real, Luís de Salazar, que 
ordenaba realizar tales actos protocolarios. El Secretario de Provincia, Juan Fernández 
de Paternina, se esmeró en hacer bordar las armas reales de Castilla y de Álava tanto 
en el pendón como en los estandartes32. La amalgama de armas simbolizaba una 
fidelidad mutua mantenida desde tiempos inmemoriales (esto es, desde 1332). Sin 
lugar a dudas y de cara a los espectadores de esta celebración (los vecinos de Vitoria 
y principales de Álava), tal combinación o amalgama de iconos se convertiría en 
paradigma de la justificación o legitimidad del poder ejercido por las juntas generales 
como única fuente legítima, junto a la Monarquía, en territorio alavés. El nivel de 
complicidad entre las oligarquías que dirigían las juntas y la Corona española quedaba 
perfectamente definido

Obedeciendo las órdenes de la Corona, al igual que el resto de territorios de la 
Monarquía de los Habsburgo, a finales de 1598 se comisionó para dar el pésame y 
enhorabuena a Fausto de Aguirre. Tras acatar los requisitos de la Corona, los junteros 
entrevieron la ventajosa situación para otros fines. Los propósitos estaban claros: 
hacer pública su adhesión a los Habsburgo y lograr al mismo tiempo la confirmación 
de sus Fueros. Vitoria y la Provincia dejaron de lado sus largas desavenencias para 
encargar a Aguirre que la «dicha embaxada la aga con la authoridad que se requiere 
por qüenta desta probincia»33. Mientras organizaban el acto del alzamiento del pendón 
acordaron que Antonio Martínez de Oquérruri, Diputado de Provincia y Procurador 
de Salvatierra, acompañase a Aguirre en el viaje34. 

Las desavenencias vinieron por la financiación del gasto de la embajada. Los 
procuradores de Vitoria, Mendoza, Arceniega, Aramayona, Arrastaria y Urcabustaiz 
«contradixeron la ida de los dichos dipputado general y Antonio Martínez de Oquérruri 
a vessar la mano a Su Magestad y darle el péssame de la muerte del señor Rey, su 
padre, y pláçeme de su feliçe sucçessión en estos reinos, y protestaron que las costas 

31	 AAJJGGA. Libro n.o 7. Junta del 3 de octubre de 1598. Fol. 348v. El subrayado es nuestro.
32	 Ibidem.
33	 Ibidem. 
34	 Para que se ejecutase «con más authoridad la embaxada que está acordado que aga el dicho dipputado general de parte 

de esta çiudad y prouincia a dar a Su Magestad el péssame de la muerte de el señor Rey, su padre, y el pláceme de su 
feliçe succesión en estos reinos, le acompañe Antonio Martínez de Oquérruri, dipputado de esta prouincia, y que las 
costas que hicieren sean por qüenta de esta probincia». AJJGGA. Libro n.o 7. Junta del 15 de Octubre de 1598. Fol. 349r. 
El subrayado es nuestro. Aunque ni se oponía ni contradecía este parecer, Ortiz de Zárate elevó la propuesta de retrasar 
el acuerdo, ante la proximidad de la Junta General ordinaria, para mayor conveniencia del «bien común».
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que en esta jornada se hicieren no sean por qüenta de sus hermandades, porque esta 
prouincia no está en costumbre de hacer semejantes embaxadas»35. Encabezados 
por Vitoria —o, dicho de otra manera, por la aspirante a ser «Provincia de Vitoria»36— 
varias hermandades se opusieron a la embajada. La causa única y fundamental del 
altercado sería el momento económico del reino, de la provincia, de la ciudad y sus 
hermandades. El impulso de pedir un préstamo de cuatrocientos ducados resultó un 
embarazo amenazador para los bolsillos alaveses sabedores que, más pronto o más 
tarde, deberían desembolsarlo por medio del sistema de hoja de hermandad.

En diciembre de 1598 se comisionó a Juan López de Letona para sustituir a Oquérruri 
en la presentación de quejas contra la visita del Doctor Gamarra (oficial del Obispo de 
Calahorra y La Calzada, Pedro de Manso). Junto a Pedro Ochoa de Lecea, procurador 
de Aspárrena, buscarían en Santo Domingo o donde estuviese al obispo calagurritano. 
El cambio derivaba de la selección de Oquérruri para acompañar a Fausto de Aguirre 
en su viaje a la Corte. La relevancia y cercanía de ambos negocios llevaron a los 
procuradores a ordenar a Letona que llevase el peso de la misión informando luego 
de la resulta de la conversación con el obispo a los delegados en viaje hacia Madrid37. 
Esta decisión muestra la prudencia política de los junteros aunque también expresa 
las ventajas que esperaban obtener de la presencia del Diputado General y de Oquérruri 
en Madrid cerca de los Consejos, la Corte y Felipe III . Al menos en lo concerniente a 
las autoridades alavesas sería un magnífico lugar y momento para obtener algún 
dictamen satisfactorio a los numerosos asuntos pendientes.

Lo iniciado como mero viaje protocolario muestra otros tintes, viéndose como un 
simple «viaje de negocios». A los ojos de la autoridad provincial no sería nada más 
que un rutinario viaje de negocios amparado por la celebración del formal acto de 
juramento de lealtad a la Corona como el resto de territorios o Reinos de la Monarquía. 
Así, la junta de 11 de diciembre de 1598 insistía a los embajadores que debían 
encargarse de otros asuntos en los aledaños del poder38. El oportunismo sólo 
acrecienta el empleo del sistema de representación medieval de la Provincia de Álava 
ante la Corona. Un año después decían que por cuanto Fausto de Aguirre «está de 
partida para la billa de Madrid y Corte del Rrey nuestro señor [..] a besar a Su Magestad 
las manos y a darle el péssame de la muerte del Rrey don Felipe, su padre, que santa 
gloria aya, y tanbién darle el parabién de la suçesión del estado de su rreynado, que 

35	 AJJGGA. Libro n.o 7. Junta del 22 de octubre de 1598. Fols. 349r.-349v. El subrayado es nuestro. La inasistencia de Antonio 
Martínez de Oquérruri provocó que fuese acusado de rebeldía. La lucha y oposición del procurador vitoriano, Matías de 
Salinas, le llevó nuevamente en julio de 1599 a acusar de rebeldía a Oquérruri y a Juan Sánchez de Vicuña. AJJGGA. Libro 
n.o 7. Junta del 29 de Junio de 1599. Fol. 361v.

36	 Porres Marijuán (2003). 
37	 El acuerdo expresaba que «agan las diligençias que conbengan açerca de lo susodicho ante el dicho Obispo, por qüenta 

de la dicha probinçia, y de lo que rresultare de allí den qüenta al dicho señor diputado y Antonio Martínez de Oquérruri 
en Madrid, para que, si fuere neçesario, traten allí con Su Magestad y su Consejo». AAJJGGA. Libro n.o 7. Junta del 11 de 
Diciembre de 1598. Fol. 354r.

38	 Los mensajeros que «ban a la Corte de Su Magestad a lo que por esta probinçia está acordado de dar el pésame a Su 
Magestad de la muerte del Rrey, nuestro señor, y ennorabuena de su suçesión en los sus rreynos, auiendo allí algunas 
cossas ynportantes tocantes a esta probinçia, acudan a ellas con mucho cuydado y se agan las diligençias que conbienen». 
AAJJGGA. Libro n.o 7. Junta del 11 de Diciembre de 1598. Fol. 354r.
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lo goze por largos años, como por Su Magestad y sus leales bassallos es desseado, 
con avmento de más rreynos y señoríos, e suplicar a Su Magestad tenga por bien y 
sea seruido de aprobar y confirmar a esta probinçia los preuilegios, probisiones y 
çédulas rreales que tiene conçedidos por los Rreyes Católicos, sus anteçesores, para 
su fuerça, corroboraçión y firmeza y otras cossas tocantes a la dicha probinçia y 
libertades de ella»39. La extraña ubicación de la información no es óbice para darnos 
noticia de la razón del viaje a Madrid de Aguirre y Oquérruri.

Las conflictivas y costosas controversias entre la ciudad de Vitoria y la provincia 
de Álava desde el Quinientos por el título y denominación de la provincia se resolvieron 
en la segunda década del siglo XVII. En la ciudad de Valladolid, el 5 de octubre de 1620, 
se firmó el memorial del pleito entre el regimiento vitoriano y las hermandades 
provinciales. En su inicio, el apoderado de las hermandades, Juan de Zembrana, aludía 
textualmente a que: «Lo otro, porque la dicha Provincia de Álava, Villas, y Lugares de 
ella, fue en tiempos pasados, libre, y exempta de por sí, y sobre sí, sin reconocimiento 
de ningún Señorío en lo Temporal, gobernándose por sus Jueces que nombraba, hasta 
que por la Hera de 1370, de su libre voluntad se reduxo a la Corona Real en tiempo del 
Señor Don Alonso el XI antecesor de V. A. enviándole para ello sus Embaxadores a la 
Ciudad de Burgos donde a la sazon estaba, y de allí partió a la dicha Provincia, y 
estando en ella se efectuó»40. Sin cita ni referencia documental alguna, este apoderado 
alavés argumentaba que en la negociación de la concordia de 1332, conocida como la 
Voluntaria Entrega, los embajadores alaveses acudieron a Burgos para tratar en la 
Corte de Alfonso XI tal asunto, en calidad de representantes de un territorio que no 
reconocía ningún «Señorío en lo Temporal». Esta fue quizá la referencia que llevó a 
Mateo de Moraza a entender el sistema de representación provincial como las 
embajadas nacionales establecidas en la segunda mitad del Ochocientos.

Las embajadas que pululaban en las mentes de los procuradores alaveses, de un 
plumazo se convertían —sin referencia documental ni argumental alguna y con el eco 
atronador del silencio de la centuria anterior— en antiguos embajadores de un 
territorio que, libremente, pretendía llegar a un acuerdo con Alfonso XI integrándose 
en el conjunto de reinos bajo su dominio. Los ejercicios diplomáticos del siglo XVI, 
sin lugar a dudas, dejaron un rentable poso en las mentes de los propagandistas a 
sueldo de las autoridades provinciales en su duelo con la ciudad de Vitoria. De 
cualquier modo, teniendo en cuenta la debilidad jurídica y económica de estas 
misiones diplomáticas de los delegados provinciales del Quinientos, ¿cómo podían 
tener éxito? Su propia pervivencia habla bien a las claras de su idoneidad o, al menos, 
pone en duda el argumento de su poca utilidad. Este cuadro de agentes en los Reales 
Consejos y en la Corte al que se añadían los diputados en Corte era común a las tres 
provincias y el éxito, más de unas que de otras, lo determinaban otros factores. 

39	 AJJGGA. Libro n.o 7. Junta del 16 de Enero de 1599. Fol. 355v. El subrayado es nuestro.
40	 Memorial concertado (1620). El subrayado es nuestro. Ejemplares de este memorial en la biblioteca de la Fundación 

Sancho el Sabio (Vitoria) y del Parlamento Vasco (Vitoria).
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Los valedores guipuzcoanos en los aledaños del poder

Los guipuzcoanos ligados a la vida política y a la administración central española, 
bien instalados en la Corte y valedores de las aspiraciones e intereses provinciales 
fueron numerosos desde el reinado de Felipe II. A finales del siglo XVII, la estirpe de 
los Idiáquez se encumbró como prototipo de estos protectores, defensores, valedores 
o abogados de los proyectos e ilusiones de las juntas guipuzcoanas. Entre los años 
setenta y los ochenta del Seiscientos, miembros de esta saga como el «Conductor de 
Embajadores», Juan de Idiáquez e Isasi, mantuvo un enorme protagonismo. En 1673, 
Pedro Iñiguez Vélez de Idiáquez, rondaba por las covachuelas madrileñas ayudando 
a Cristóbal Aguirre —Secretario del Presidente del Consejo de Indias— y a otros 
ministros, hijos de Guipúzcoa, en la idea de lograr alguna prohibición para el hierro 
extranjero que entraba en la Península e Indias. 

Durante el reinado de Carlos II, desde la Presidencia de la Contaduría Mayor de 
Cuentas, Juan de Feloaga (Marqués de Navahermosa, natural de Oyarzun), actuó 
frenando el intento de comisionar a un juez para investigar la cuenta de alcabalas en 
1688 y, al mismo tiempo, auxiliando a Miguel de Aramburu, «Agente en Corte de la 
Provincia», en obtener licencia para publicar los fueros41. Nuevamente, cualquier 
asunto relacionado con la foralidad se convertía en principal cometido de los agentes 
en Corte y, al mismo tiempo, de los «amigos y paisanos» establecidos en Madrid. El 
éxito del sistema diplomático y negociador de cada provincia radicaba en la capacidad 
de articular los recursos de los valedores junto a los intereses de las oligarquías 
dominadoras del aparato político provincial. De este modo, los contactos y la 
comunidad de intereses de las legaciones provinciales iban adquiriendo rasgos y 
funciones más comunes en Madrid.

Los Idiáquez mantuvieron su influencia y protección gran parte del reinado del 
primer Borbón. A inicios de la Guerra de Sucesión, Juan de Idiáquez, aparecía en la 
nómina del Tercio Viejo del Ejército Real de Flandes como Maestre de Campo de 
Infantería Española. En 1706 ocupaba el empleo de Teniente General de los Ejércitos 
del Rey y Sargento Mayor de sus Guardias de Corps, a la vez que ostentaba el título 
de Conde de Salazar. Según Alfonso González, este conde aprovechó su cercanía a 
Felipe V para entregar en mano los escritos redactados en las calderas guipuzcoanas. 
Sus preciosos y precisos conocimientos de la situación anímica del Rey y política del 
Reino fueron esenciales en la evolución de éste como de otros numerosos 
negocios42.

Desde los últimos años del Seiscientos hasta la implantación definitiva de la 
dinastía borbónica, el guipuzcoano Antonio de Ubilla se presentaba como uno de los 
principales valedores en la Corte. En 1697 planteó la problemática de los caladeros 

41	 González (1995: 108).
42	 González (1995: 110).
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de Terranova presentada por los balleneros y marineros guipuzcoanos. La actitud de 
valedor y promotor de las quejas y aspiraciones de las autoridades de su tierra de 
origen prosiguió tras su ascenso en 1698 al empleo de Secretario del Despacho 
Universal. Tan ágiles y rápidas como las águilas, la Provincia y sus delegados —Don 
Antonio de Cendoya y Don Martín de Aguirre, dos caballeros guipuzcoanos residentes 
en Madrid43— escribieron para transmitirle no sólo sus felicitaciones sino también 
un breve recordatorio de sus obligaciones para con sus connaturales desde un cargo 
de tan alta responsabilidad.

La confianza en un protector, mecenas y patrón tan influyente en la decadente 
Corte de Carlos II se recoge sintomática y expresamente en pasajes de las Actas de 
las juntas guipuzcoanas. En el negocio de los títulos nobiliarios sustentados en 
posesiones guipuzcoanas —buscando evitar la reclamación postrera de derechos 
señoriales— los junteros estimaron la posibilidad de valerse de Ubilla «como tan 
verdadero hijo de la Provincia y tan celoso de su quietud»44. El poder de este patrón 
cortesano se sustentaba en sus favorecedores y, sobre todo, en sus favorecidos entre 
quienes se encontraba la Provincia de Guipúzcoa. Parte de su influencia, siempre que 
no colisionase con los designios regios, la dilapidó en la defensa de la foralidad o, 
como atestiguan los documentos, a favor de la una necesaria e inquebrantable 
«quietud» provincial.

La relación entre la Provincia y sus «valedores» es expresión de una bien proyectada 
política cerca de los órganos de decisión. Ayudados, según su potencialidad, desde el 
lugar de origen o por personas e instituciones vinculadas por lazos de paisanaje (sin 
olvidar ni menospreciar los vínculos familiares o de amistad) algunos jóvenes 
guipuzcoanos de honradas familias optaban a ciertas ayudas —organizadas a través 
o a partir de obras pías fundadas por «verdaderos hijos de la Provincia»— que les 
permitieron optar a una educación universitaria en Castilla. Éste sería paso previo para 
la llegada al mundo cortesano y de la administración. Sobre todo al conjunto de 
instituciones (vinculadas o no a la Provincia) que estructuraban el poder en Madrid. En 
cierta medida, algunas de estas «criaturas provinciales» —sin olvidar nunca la capacidad 
de muchas familias guipuzcoanas acomodadas para dar estudios a sus vástagos— no 
necesitaba misiva alguna que le recordase sus obligaciones con Guipúzcoa.

Parte del éxito o, al menos, de los posibles y necesarios socorros para ascender 
en el mundo cortesano y de la política pasaba por contar con la protección de un 
tercero. ¿Qué cheque tenía más valor: una carta de recomendación de una junta 
provincial o el de un cortesano próximo al Rey o a la Reina? De cualquier modo, todas 
las protecciones o valimientos serían bienvenidas. La correspondencia de favores y 
contactos con las instituciones provinciales le permitía al valedor asentado en la 

43	 Estos personajes, por su vinculación con la Hacienda Real y la proximidad al monarca, fueron empleados como mensajeros 
y defensores de la reclamación de dinero que el Rey ofreció para la limpieza del puerto de Pasajes. González (1995: 
108-109).

44	 González (1995: 109).
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